
 

 

                                      
   

 

 

 

 

 
         Inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad Valenciana, con el nº 41, sección 2ª 
Avda. Malvarrosa, 122 bajo - 46011 VALENCIA.   Tel. 96 372 65 00 - 658850415 – fbscvalenciana@gmail.com  
 

 

CIR-TEC. 28-2021 

Ref.: Comunicado Comité Competición 

 

Valencia 19 de Octubre de 2021  

 

 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE COMPETICIONES PARA LIGAS 

AUTONÓMICAS BÉISBOL Y SÓFBOL TEMPORADA 21/22 

 

 Una vez estudiadas las propuestas realizadas por los clubes para las 

competiciones de ligas autonómicas correspondientes a la temporada 21/22, el Comité 

de Competiciones ha decidido lo siguiente: 

 

Propuestas para las Bases de Competición Béisbol: 

 

1.- REGLA DEL DESEMPATE (Sub13, Sub15 y Sub18): 

 

 A fin de evitar lo sucedido esta temporada en la categoría Sub13 de Béisbol, con 

el empate en todas las estadísticas, en la que la única forma de llegar a desempatar la 

liga sería por medio del lanzamiento de la moneda. Proponen que en caso de empate, los 

equipos en cuestión, realicen “un único juego” para determinar el Campeón. 

  

 RESOLUCIÓN: Aprobada. 

 

2.- UBICACIÓN DEL UMPIRE (Sub13 Y Sub15): 

  

 Solicitan que en la categoría Sub13, el Umpire se ubique detrás del Receptor, tal 

y como se hace en el resto de las categorías, ya que así el colegiado, tendrá una mejor 

visión del terreno de juego y de todas las situaciones que puedan producirse en el 

desarrollo del mismo. 

  

 RESOLUCIÓN: Aprobada. 

 

3.- PERMITIR QUE LOS RECPTORES PUEDAN LANZAR, Y LOS 

LANZADORES OCUPAR LA POSICIÓN DE RECEPTOR EN LOS 

ENCUENTROS (Sub13, Sub15 y Sub18): 

  

 Proponen que tanto receptores como lanzadores puedan ocupar cualquier 

posición de juego, eliminando la prohibición de que el lanzador no pueda ser receptor, y 

viceversa, durante el mismo partido. 

  

 RESOLUCIÓN: Aprobada. 
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4.- NORMA DE DESCANSO DE LOS LANZADORES (Sub13, Sub15 y Sub18): 

  

 A este respecto, desean que la norma se aplique tomando en cuenta los días 

naturales y no las jornadas, es decir, que si un lanzador llega a su máximo de 

lanzamientos en un día domingo, se tome en cuenta el descanso a partir del día lunes, y 

no el día de la siguiente jornada, ya que entre una jornada y otra suelen pasar unos 6 o 

siete días, en los que el lanzador ya ha descansado su brazo. 

  

 RESOLUCIÓN: Aprobada. 

 

5.- AUMENTO DEL TIEMPO DE JUEGO DE 2 HORAS A 2:30 HORAS 

(Sub15): 

  

 Se pide alargar el tiempo máximo de duración de los partidos de la categoría 

Sub15 a 2 horas y 30 minutos. 

  

 RESOLUCIÓN: Aprobada 

 

6.- APLICACIÓN DE LA REGLA CON AÑO MÁS DE LAS NIÑAS, EN OTRAS 

CATEGORÍAS (Sub15 y Sub18): 

  

 Solicitan que se aplique en las categorías Sub15 y Sub18 de Béisbol, la norma 

que permite a las niñas de primer año de una categoría, jugar en la categoría inmediata 

inferior, es decir, que una niña que ha pasado a categoría sub 18, pueda jugar ese primer 

año de Sub18, en la categoría Sub15. Se podrían aplicar restricciones con respecto a la 

posición defensiva y turno de bateo. 

  

RESOLUCIÓN: Aprobada. 

 

7.- USO DE BATES DE ALUMINIO (Categoría Sub18): 

  

 Esta propuesta tiene tres propuestas diferentes: 

  

 Primera Opción: Permitir que todos los jugadores de la categoría puedan batear 

con bates de aluminio: 

  

RESOLUCIÓN: Rechazada. 
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 Segunda Opción: Permitir a los Jugadores Sub18 de Primer año el uso de bates 

de Alumninio. 

  

RESOLUCIÓN: Rechazada.  

 

 Tercera Opción: Permitir a los jugadores Sub15 que participan en la categoría 

Sub18 el uso de Bates de Aluminio. 

  

RESOLUCIÓN: Rechazada. 

 

8.- LIMITAR EL NÚMERO DE CARRERAS A 5 PARA REALIZAR EL 

CAMBIO DE INNING (Sub18): 

  

 A fin de agilizar el partido y evitar los marcadores con resultados tan abultados, 

se propone limitar el número de carreras que pueda realizar un equipo a 5 carreras por 

entrada, una vez anotadas esas carreras se hace el cambio del inning. 

  

RESOLUCIÓN: Aprobada 

 

Propuestas para las Bases de Competición Sófbol: 

 

1.- PERMITIR A LAS JUGADORAS DE PRIMER AÑO DE CADA 

CATEGORÍA JUGAR EN LA CATEGORIA INMEDIATAMENTE INFERIOR 

(Sub13, Sub15 y Sub18) 

  

 La propuesta ha sido APROBADA, con las siguientes condiciones: 

 

 1.- Solo para jugadoras de primer año de la categoría inmediata superior. 

 2.- Un máximo de 3 jugadoras. 

 3.- El nivel de juego será evaluado por el Comité de Competición, para aprobar 

la inclusión de la jugadora en el roster.  

 

  

2.- MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LAS CATEGORÍAS SUB-13 

Y SUB-15: 

 

 Se aprueban los siguientes cambios a la propuesta realizada por Fenix: 

 

 CATEGORÍA SUB-13: 

 

 Se Jugará con Máquina de Lanzar. 
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 CATEGORÍA SUB-15: 

 

 1.- Se eliminan las Bases por Bolas. 

 2.- No se podrá avanzar al Home cuando se produzca un Wild Pitch (WP) o Pass 

Ball (PB), permitiéndose el avance al resto de las bases. 

 3.- Se permitirá el lanzamiento tipo Péndulo o Lateralizado. 

 4.- En los casos de 4ª Bola lanzada por la Pitcher, el entrenador del equipo a la 

ofensiva realizará lanzamientos a su bateadora. 

 

 Estas modificaciones se aplicarán solo para esta temporada, una vez finalizada la 

misma se evaluara la efectividad de dichos cambios a fin de mantenerlos o eliminarlos 

para las siguientes. 

 

 

 

 

 

 

 

Jorge A. Franco V. 

Responsable de Competiciones. 

FBSCV. 

 
 
 
 
 

mailto:fbscvalenciana@gmail.com

		2021-10-19T10:56:21+0200
	JORGE ALEJANDRO|FRANCO|VAZQUEZ




